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ES 2 273 953 T3 2

DESCRIPCIÓN

Procedimiento y dispositivo para controlar un apa-
rato de cocinar, especialmente un aparato de cocinar
doméstico.

La invención concierne a un procedimiento pa-
ra controlar un aparato de cocinar, especialmente un
aparato de cocinar doméstico, provisto de al menos
una zona de cocinado y/o al menos un espacio de co-
cinado.

Las cocinas domésticas están provistas de elemen-
to de mando con los que se pueden ajustar por cada
placa de cocción o cada zona de cocción (zona de co-
cinado), así como en el horno una respectiva de va-
rias operaciones de cocinado o etapas de cocinado
(etapas de potencia). A este fin, cada placa de coc-
ción y el horno llevan asociado en general un elemen-
to de mando para la elección directa de la etapa de
cocinado. Sin embargo, especialmente en el caso de
encimeras de cocción autárquicas puede estar asocia-
do también a cada placa de cocción o a cada campo
de cocción un elemento de mando (teclas de contac-
to) para seleccionar este campo de cocción, mientras
que la elección de las etapas de cocinado se efectúa,
por ejemplo, en dos elementos de mando (teclas de
contacto) comunes para todos los campos de cocción,
de los que uno cuenta las etapas de cocinado hacia
arriba y el otro cuenta estas etapas de cocinado hacia
abajo.

Se conoce por el documento GB 2 348 747 A el
recurso de ajustar en un elemento de calentamiento
una de varias etapas de cocinado o al menos una eta-
pa de mantenimiento caliente, para lo cual un conmu-
tador conecta un regulador de energía de cocinado o
un emisor de impulsos de energía de mantenimiento
caliente.

La invención se basa en el problema de crear un
procedimiento y un dispositivo para controlar un apa-
rato de cocinar, especialmente un aparato de cocinar
doméstico, provisto de al menos una zona de cocinado
y/o al menos un espacio de cocinado, que represente
una mayor comodidad de mando.

Según la invención, este problema se resuelve con
las características de las reivindicaciones 1, 10 y 23.
Ejecuciones ventajosas se desprenden de las reivindi-
caciones subordinadas.

Según el procedimiento conocido para controlar
un aparato de cocinar, especialmente un aparato de
cocinar doméstico, provisto de al menos una zona de
cocinado y/o al menos un espacio de cocinado, se
ajustan varios procesos de cocinado que correspon-
den a primeras potencias de calentamiento constantes
predeterminadas o a primeras evoluciones predeter-
minadas de la potencia de calentamiento, y al menos
una operación de mantenimiento caliente que se des-
vía de la operación de cocinado y que corresponde
a una segunda potencia de calentamiento constante
predeterminada o a una segunda evolución predeter-
minada de la potencia de calentamiento. Esto permite
pasar desde cada proceso (estado), es decir, un esta-
do de cocinado u otro estado caliente, por un lado, o
un estado frío, por otro lado, a un proceso de mante-
nimiento caliente definido (estado de mantenimiento
caliente).

Según una primera ejecución del procedimiento
conforme a la invención, se ajusta el proceso de man-
tenimiento caliente por medio de una primera actua-
ción de mando predeterminada a la que se asigna, en

función de la temperatura actual de la zona de coci-
nado o del espacio de cocinado, una segunda poten-
cia de calentamiento predeterminada o una segunda
evolución predeterminada de la potencia de calenta-
miento. Cuando la temperatura actual de la zona de
cocinado o del espacio de cocinado está por encima
de un valor predeterminado, se asigna una segunda
potencia de calentamiento constante a la primera ac-
tuación de mando predeterminada, y cuando esta tem-
peratura está por debajo de un valor predeterminado,
se asigna a la primera actuación de mando predeter-
minada una segunda evolución de la potencia de ca-
lentamiento variable en el tiempo. Esta ejecución del
procedimiento le descarga al usuario, por un lado, de
decisiones sobre la energía de mantenimiento calien-
te adecuada y, por otro lado, de actuaciones de mando
adicionales para su ajuste definitivo.

Conforme a una segunda ejecución del procedi-
miento según la invención, se transforman al menos
todos los procesos de cocinado en curso (y eventual-
mente también procesos de mantenimiento caliente
que se desarrollan independiente o simultáneamente),
por medio de una segunda actuación de mando indivi-
dual, en procesos de mantenimiento caliente predeter-
minados y se vuelven a convertir éstos mediante una
tercera actuación de mando individual en los procesos
de cocinado (o procesos de mantenimiento caliente).
Se tiene así a mano un medio para interrumpir con
mucha rapidez y mucha seguridad todos los procesos
en curso sin que se tenga que desconectar completa-
mente el aparato de cocinar con pérdida de todos los
ajustes.

Para poder tener en cuenta situaciones de partida
diferentes en campos de cocción, por un lado, y en el
horno de cocinar, por otro lado, se transforman pro-
cesos de cocinado en curso diferentes en procesos de
mantenimiento caliente diferentes. Por lo demás, es
suficiente transformar procesos de cocinado en curso
diferentes en un proceso de mantenimiento caliente
común.

En esta ejecución del procedimiento procesos de
mantenimiento caliente predeterminados correspon-
den preferiblemente a segundas potencias de calen-
tamiento predeterminadas.

La transferencia entre procesos de cocinado en
curso y procesos de mantenimiento caliente puede
efectuarse mientras continúa funcionando un tempori-
zador previamente ajustado y/o mientras se extinguen
impulsos de cocción previamente activados. Los pro-
cesos de mantenimiento caliente se desconectan pre-
feriblemente después de un tiempo predeterminado de
falta de utilización del aparato de cocinar.

Es común a ambas ejecuciones el hecho de que
la segunda potencia de calentamiento puede corres-
ponder a una fracción predeterminada de la primera
potencia de calentamiento actual o a una fracción de
una potencia de calentamiento máxima.

Preferiblemente para la primera ejecución, la se-
gunda evolución de la potencia de calentamiento en
un primer intervalo de tiempo predeterminado corres-
ponde a la potencia de calentamiento actual o a una
primera potencia de calentamiento máxima para lle-
var rápidamente, por ejemplo, una zona de cocción
fría a un estado de mantenimiento caliente, y en un
segundo intervalo de tiempo siguiente corresponde a
una fracción predeterminada de la primera potencia
de calentamiento actual o a una fracción predetermi-
nada de la potencia de calentamiento máxima para re-
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ES 2 273 953 T3 4

tener, por ejemplo, el estado de mantenimiento calien-
te.

El dispositivo conocido para controlar un aparato
de cocinar, especialmente un aparato de cocinar do-
méstico, provisto de al menos una zona de cocinado
y/o al menos un espacio de cocinado, cuyo dispositi-
vo sirve especialmente para la puesta en práctica del
procedimiento, posee medios para ajustar varios pro-
cesos de cocinado que corresponden a primeras po-
tencias de calentamiento constantes predeterminadas
o primeras evoluciones predeterminadas de la poten-
cia de calentamiento, y al menos un proceso de man-
tenimiento caliente que se aparta del proceso de co-
cinado y que corresponde a una segunda potencia de
calentamiento predeterminada o a una segunda evolu-
ción predeterminada de la potencia de calentamiento.

Según una primera ejecución del procedimiento
conforme a la invención, los medios de ajuste están
provistos especialmente de

- medios selectores para seleccionar al menos un
proceso de cocinado y al menos un proceso de man-
tenimiento caliente y

- primeros medios de control que asignan a un pro-
ceso de mantenimiento caliente seleccionado, en fun-
ción de la temperatura actual de la zona de cocinado o
del espacio de cocinado, una segunda potencia de ca-
lentamiento predeterminada o una segunda evolución
predeterminada de la potencia de calentamiento.

En este caso, se puede asociar una segunda poten-
cia de calentamiento constante a un proceso de mante-
nimiento caliente seleccionado cuando la temperatura
actual de la zona de cocinado o del espacio de co-
cinado esté por encima de un valor predeterminado,
mientras que se puede asignar a un proceso de man-
tenimiento caliente seleccionado una segunda evolu-
ción de la potencia de calentamiento variable en el
tiempo cuando la temperatura actual de la zona de co-
cinado o del espacio de cocinado esté por debajo de
un valor predeterminado. Esto último hace posible es-
pecialmente que se alcance rápidamente el estado de
mantenimiento caliente desde un nivel bajo.

Los medios selectores presentan especialmente
unos primeros medios de entrada con los cuales se
puede ingresar por cada zona de cocinado o cada es-
pacio de cocinado al menos un proceso de cocinado y
al menos de proceso de mantenimiento caliente.

Preferiblemente, los primeros medios de entrada
comprenden un número de teclas de zona que corres-
ponden al número de zonas de cocinado y espacios de
cocinado para seleccionar la zona de cocinado o el es-
pacio de cocinado, y dos teclas de etapa de cocinado
de las que una representa una dirección de cómputo
positiva de los procesos de cocinado y de manteni-
miento caliente y de las que otra representa una direc-
ción de cómputo negativa de los procesos de cocinado
y de mantenimiento caliente para seleccionar el pro-
ceso de cocinado o de mantenimiento caliente.

Conforme a una segunda ejecución del dispositivo
según la invención, los medios de ajuste están provis-
tos especialmente de

- segundos medios de entrada con los que se pue-
den ingresar el comienzo y el final de una interrupción
de al menos todos los procesos de cocinado en curso,
y

- segundos medios de control que desde el co-
mienzo de la interrupción transforman al menos to-
dos los procesos de cocinado en procesos de mante-
nimiento caliente predeterminados y desde el final de

la interrupción vuelven a transformar todos los pro-
cesos de mantenimiento caliente en los procesos de
cocinado.

Los segundos medios de entrada están configura-
dos preferiblemente como una tecla de pausa con la
cual, al accionarla por primera vez, se puede ingresar
el comienzo de la interrupción de al menos todos los
procesos de cocinado y, al accionarla seguidamente,
se puede ingresar el final de la interrupción.

Todas las teclas son especialmente teclas de con-
tacto.

Por lo demás, el dispositivo es capaz de poner en
práctica también todas las demás características del
procedimiento.

Finalmente, está prevista una encimera de cocción
con un dispositivo representado.

Se explica seguidamente la invención con más de-
talle haciendo referencia a un ejemplo de realización.
El dibujo esquemático correspondiente muestra una
encimera de cocción autárquica en vista en planta.

La encimera de cocción 2 está representada por
medio de un marco 4 y una placa de vitrocerámica 8
que forma un campo de cocción 6 y sobre la cual están
marcadas cuatro zonas de cocción (zonas de cocina-
do) 10, 12, 14, 16, debajo de las cuales se encuentran
unos dispositivos de calentamiento individualmente
activables, no representados, por ejemplo unos radia-
dores de calentamiento. Las zonas de cocción 12 y 14
están configuradas como zonas de cocción dobles o
múltiples, cuyas zonas parciales pueden ser activadas
en forma individualizada.

En la esquina inferior derecha del campo de coc-
ción 6 está marcado un campo de mando 18 con cua-
tro teclas 20 de zona de cocción, una tecla 22 de zo-
na doble, una zona más 24, una tecla menos 26, una
tecla de temporizador 28 y una tecla de red 32. Deba-
jo de las teclas marcadas están dispuestos de manera
conocida unos sensores de contacto no representados
para detectar contactos con las teclas, los cuales son
evaluados por un sistema de control no representado
tampoco y transformados en señales de control para
controlar las zonas de cocción 10 a 16 y para notificar
los valores de entrada.

Las teclas 20 de zona de cocción sirven para se-
leccionar las zonas de cocción 10 a 16. Con la tecla
de zona doble 22 se pueden definir las zonas de coc-
ción 12 y 14 como zonas de cocción dobles o múl-
tiples. La tecla de temporizador 28 sirve para elegir
una función de temporizador. Con la tecla más 24 y
la tecla menos 26 se asignan valores u otras funciones
a funciones preseleccionadas por cómputo creciente
(tecla más 24) y cómputo decreciente (tecla menos
26), asignándose, después de la elección de una zona
de cocción 10 a 16, una de, por ejemplo, nueve eta-
pas de cocinado (etapas de potencia) con la que debe-
rá hacerse funcionar esta zona de cocción, y, después
de una elección adicional de la tecla de temporizador
28, un tiempo después del cual se deberá desconec-
tar automáticamente esta zona de cocción. La tecla de
red 32 está prevista finalmente para conectar y desco-
nectar la encimera de cocción. Junto a cada tecla de
zona de cocción 10 a 16 se encuentra un indicador no
representado para la etapa de cocinado seleccionada
y sobre la tecla de temporizador 28 se encuentra un
indicador no representado para el tiempo de descone-
xión seleccionado.

Según la invención, se puede ajustar ahora, por un
lado, aparte de las etapas de cocinado (1 a 9), una
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etapa de mantenimiento caliente emplazada entre la
etapa cero y la etapa de cocinado 1, la cual se pue-
de representar por el símbolo para un sitio vacío. Por
otro lado, sobre el campo de mando 18 está marca-
da una tecla evaluable 30 de mantenimiento caliente
que se puede designar también como tecla de marcha
y parada o como tecla de pausa.

La etapa de mantenimiento caliente incorporada
pone en marca con su selección una consulta de con-
trol interna referente a si la temperatura de la zona de
cocción seleccionada 10 a 16 medida por cada sensor
no representado o bien indirectamente está por deba-
jo de una temperatura (inferior) predeterminada o por
encima de una temperatura (superior) predetermina-
da. En el primer caso, el sistema de control no repre-
sentado asigna a la zona de cocción seleccionada 10 a
16 una evolución de la potencia de calentamiento va-
riable en el tiempo, la cual calienta la zona de cocción
con el 100% de la potencia en un primer intervalo de
tiempo de aproximadamente 15 segundos y la calienta
con solamente todavía un 2,5% de la potencia en un
intervalo subsiguiente. En el segundo caso, se asig-
na a la zona de cocción seleccionada, desde el princi-
pio, una evolución constante de la potencia de calen-
tamiento de un 2,5% de la potencia. Por supuesto, en
la obtención de la temperatura interviene también la
temperatura de una zona de cocción hecha funcionar
en la etapa de mantenimiento caliente.

El funcionamiento es el siguiente:
Después de la conexión de la encimera de cocción

por medio de la tecla de red 32 se elige por contacto
de la tecla de zona de cocción izquierda superior 20 la
zona de cocción deseada 10, a la que se asigna prime-
ro por medio de la tecla más 24 y/o la tecla menos 26
la etapa de cocinado 7 y a continuación por medio de
la tecla de temporizador 28, en unión de la tecla más
24 y/o la tecla menos 26, un tiempo de desconexión.
A continuación, se efectúa después de la elección de
la zona de cocción 16 por medio de la tecla de zo-
na de cocción derecha inferior 20 una selección de la
etapa de mantenimiento caliente por intermedio de la
tecla más 24 y/o la tecla menos 26. Por un último, se
ajusta para la zona de cocción 14 la etapa de cocinado
5 por medio de la tecla de zona de cocción izquierda
inferior 20 y la tecla más 24 y la tecla menos 26.

Mientras que ahora se hace funcionar la zona de
cocción 10 con una potencia de calentamiento corres-
pondiente a la etapa de cocinado 7 hasta el tiempo de
desconexión preseleccionado y se hace funcionar la
zona de cocción 14 con una potencia de calentamien-
to correspondiente a la etapa de cocción 5, la zona
de cocción inicialmente fría 16 obtiene durante 15 se-
gundos una potencia de calentamiento del 100% y el

tiempo restante obtiene una potencia de calentamien-
to del 2,5%.

Si el usuario es reclamado repentinamente a otro
sitio después de un tiempo de funcionamiento indeter-
minado, acciona la tecla de mantenimiento caliente 32
antes de marcharse, de modo que las zonas de cocción
10 y 14 se hacen funcionar a partir de este momento
como la zona de cocción 16 con solamente todavía
el 2,5% de la potencia de calentamiento. Si el usua-
rio acciona nuevamente la tecla de mantenimiento 32
al volver a la encimera de cocción 2, las dos zonas de
cocción 10 y 14 retornan de nuevo a su funcionamien-
to de cocinado original con las etapas de cocción 7 y
5, mientras que la zona de cocción 16 permanece en
funcionamiento de mantenimiento caliente.

Cuando el usuario, después de desconectar la zo-
na de cocción 10 por medio del temporizador que ha
seguido funcionando durante la interrupción del coci-
nado, no está en condiciones de elaborar u ofrecer el
producto cocinado, elige entonces la etapa de mante-
nimiento caliente para la zona de cocción 10 por me-
dio de la tecla de zona de cocción izquierda superior
20 y la tecla más 24 y/o la tecla menos 26. Dado que
esta zona de cocción está aún caliente, se le asigna in-
mediatamente, en lugar de una evolución de la poten-
cia de calentamiento, una potencia de calentamiento
constante del orden del 2,5% de la potencia de calen-
tamiento.

Puede verse fácilmente que las rutinas de manteni-
miento caliente representadas traen consigo la mayor
comodidad de manejo deseada.

Aun cuando la invención se ha representado con
ayuda de una encimera de cocción autárquica con las
características correspondientes, están abarcadas por
ella también, naturalmente, otras soluciones. Así, en
una cocina son imaginables, por ejemplo, escenarios
de interrupción que atribuyan la potencia de calenta-
miento del horno de cocinado a una potencia de man-
tenimiento caliente distinta de la potencia de calenta-
miento de las zonas de cocción. Son imaginables tam-
bién otras configuraciones de mando para el ajuste.
Por último, tanto en los procesos de cocinado como
en los procesos de mantenimiento caliente se pueden
prever otras potencias de calentamiento u otras evolu-
ciones de la potencia de calentamiento. Así, por ejem-
plo, en caso de que se detecte una zona de cocinado
caliente o un espacio de cocinado caliente, se podría
ajustar un proceso de mantenimiento caliente con una
evolución de la potencia de calentamiento comenzan-
do desde cero o se podría transformar un proceso de
cocinado cualquiera en un proceso de mantenimiento
caliente de esta clase.
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REIVINDICACIONES

1. Procedimiento para controlar un aparato de co-
cinar, especialmente un aparato de cocinar domésti-
co, provisto de al menos una zona de cocinado y/o al
menos un espacio de cocinado, en el que se pueden
ajustar varios procesos de cocinado que corresponden
a primeras potencias de calentamiento constantes pre-
determinadas o a primeras evoluciones de potencia de
calentamiento predeterminadas variables en el tiem-
po, y al menos un proceso de mantenimiento caliente
que se desvía del proceso de cocinado y que corres-
ponde a una segunda potencia de calentamiento cons-
tante predeterminada o a una segunda evolución pre-
determinada de la potencia de calentamiento variable
en el tiempo, caracterizado porque

- se ajusta el proceso de mantenimiento caliente
mediante una primera actuación de mando predeter-
minada, a la que, en función de la temperatura actual
de la zona de cocinado o del espacio de cocinado, se
asigna una segunda potencia de calentamiento cons-
tante predeterminada o una segunda evolución prede-
terminada de la potencia de calentamiento variable en
el tiempo, asignándose a la actuación de mando pre-
determinada una segunda potencia de calentamiento
constante cuando la temperatura actual de la zona de
cocinado o del espacio de cocinado está por encima de
un valor predeterminado, y asignándose a la actuación
de mando predeterminada una segunda evaluación de
la potencia de calentamiento cuando la temperatura
actual de la zona de cocinado o del espacio de cocina-
do está por debajo de un valor predeterminado, y/o

- se transforman todos los procesos de cocinado en
curso en procesos de mantenimiento caliente prede-
terminados mediante una segunda actuación de man-
do individual y se vuelven a transformar éstos en los
procesos de cocinado mediante una tercera actuación
de mando individual.

2. Procedimiento según la reivindicación 1, en el
que se transforman procesos de cocinado en curso di-
ferentes en procesos de mantenimiento caliente dife-
rentes.

3. Procedimiento según la reivindicación 1, en el
que se transforman procesos de cocinado en curso di-
ferentes en un proceso de mantenimiento caliente co-
mún.

4. Procedimiento según una de las reivindicacio-
nes 1 a 3, en el que unas segundas potencia de calen-
tamiento constantes predeterminadas corresponden a
los procesos de mantenimiento caliente predetermina-
dos.

5. Procedimiento según una de las reivindicacio-
nes 1 a 4, en el que la transformación entre proce-
sos de cocinado en curso y procesos de mantenimien-
to caliente se efectúa mientras sigue funcionando un
temporizador previamente ajustado.

6. Procedimiento según una de las reivindicacio-
nes 1 a 5, en el que la transformación entre procesos
de cocinado en curso y procesos de mantenimiento
caliente se efectúa mientras se extinguen impulsos de
cocción previamente activados.

7. Procedimiento según una de las reivindicacio-
nes 1 a 6, en el que se desconectan los procesos
de mantenimiento caliente después de un periodo de
tiempo predeterminado de falta de utilización del apa-
rato de cocinar.

8. Procedimiento según una de las reivindicacio-
nes 1 a 7, en el que la segunda potencia de calenta-

miento constante corresponde a una fracción prede-
terminada de la primera potencia de calentamiento ac-
tual o a una fracción predeterminada de una potencia
de calentamiento máxima.

9. Procedimiento según una de las reivindicacio-
nes 1 a 8, en el que la segunda evolución de la poten-
cia de calentamiento variable en el tiempo en un pri-
mer intervalo de tiempo predeterminado corresponde
a la potencia de calentamiento actual o a una primera
potencia de calentamiento máxima y en un segundo
intervalo de tiempo siguiente corresponde a una frac-
ción predeterminada de la primera potencia de calen-
tamiento actual o a una fracción predeterminada de la
potencia de calentamiento máxima.

10. Dispositivo para controlar un aparato de co-
cinar provisto de al menos una zona de cocinado y/o
al menos un espacio de cocinado, especialmente pa-
ra la puesta en práctica del procedimiento según una
de las reivindicaciones 1 a 9, con medios para ajus-
tar varios procesos de cocinado que corresponden a
primeras potencias de calentamiento constantes pre-
determinadas o a primeras evoluciones predetermina-
das de la potencia de calentamiento variables en el
tiempo, y al menos un proceso de mantener calenta-
miento que se desvía del proceso de cocinado y que
corresponde a una segunda potencia de calentamiento
constante predeterminada o a una segunda evolución
predeterminada de la potencia de calentamiento varia-
ble en el tiempo, caracterizado porque

- los medios de ajuste están provistos de medios
selectores para seleccionar al menos un proceso de
cocinado y al menos un procedimiento de manteni-
miento caliente y de primeros medios de control que,
en función de la temperatura actual de la zona de coci-
nado o del espacio de cocinado, asignan a un proceso
de mantenimiento caliente seleccionado una segunda
potencia de calentamiento predeterminada o una se-
gunda evolución predeterminada de la potencia de ca-
lentamiento, pudiendo asignarse una segunda poten-
cia de calentamiento constante a un proceso de man-
tenimiento caliente seleccionado cuando la tempera-
tura actual de la zona de cocinado o del espacio de
cocinado esté por encima de un valor predetermina-
do, y pudiendo asignarse una segunda evolución de
la potencia de calentamiento a un proceso de mante-
nimiento caliente seleccionado cuando la temperatura
actual de la zona de cocinado o del espacio de cocina-
do esté por debajo de un valor predeterminado, y/o

- los medios de ajuste están provistos de unos se-
gundos medios de entrada con los cuales se pueden
ingresar el comienzo y el final de una interrupción de
todos los procesos de cocinado en curso, y de unos
segundos medios de control que, desde el comienzo
de la interrupción, transforman todos los procesos de
cocinado en procesos de mantenimiento caliente pre-
determinados y que, desde el final de la interrupción,
vuelven a transformar todos los procesos de manteni-
miento caliente en los procesos de cocinado.

11. Dispositivo según la reivindicación 10, en el
que los medios selectores presentan unos primeros
medios de entrada con los cuales se pueden ingresar
por cada zona de cocinado (10, 12, 14, 16) o cada es-
pacio de cocinado al menos un proceso de cocinado y
al menos un proceso de mantenimiento caliente.

12. Dispositivo según la reivindicación 11, en el
que los primeros medios de entrada comprenden un
número de teclas de zona (20) que corresponde al nú-
mero de zonas de cocinado (10, 12, 14, 16) y de espa-
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cios de cocinado, para seleccionar la zona de cocinado
(10, 12, 14, 16) o el espacio de cocinado, y compren-
den también dos teclas de etapa de cocinado (24, 26),
de las que una representa una dirección de cómpu-
to positiva de los procesos de cocinado y de mante-
nimiento caliente y otra representa una dirección de
cómputo negativa de los procesos de cocinado y de
mantenimiento caliente para seleccionar el proceso de
cocinado o el proceso de mantenimiento caliente.

13. Dispositivo según una de las reivindicaciones
10 a 12, en el que se pueden transformar procesos de
cocinado en curso diferentes en procesos de manteni-
miento caliente diferentes.

14. Dispositivo según una de las reivindicaciones
10 a 12, en el que se pueden transformar procesos de
cocinado diferentes en un proceso de mantenimiento
caliente común.

15. Dispositivo según una de las reivindicaciones
10 a 14, en el que unas segundas potencias de calenta-
miento predeterminadas corresponden a los procesos
de mantenimiento caliente predeterminados.

16. Dispositivo según una de las reivindicaciones
10 a 15, en el que la interrupción de al menos todos los
procesos de cocinado se efectúa mientras sigue fun-
cionando un temporizador previamente ajustado.

17. Dispositivo según una de las reivindicaciones
10 a 16, en el que la interrupción de al menos todos
los procesos de cocinado se efectúa mientras se extin-
guen impulsos de cocción previamente activados.

18. Dispositivo según una de las reivindicaciones
10 a 17, en el que se desconectan los procesos de man-

tenimiento caliente después de un periodo de tiempo
predeterminado de falta de utilización del aparato de
cocinar.

19. Dispositivo según una de las reivindicaciones
10 a 18, en el que la segunda potencia de calenta-
miento corresponde a una fracción predeterminada de
la primera potencia de calentamiento actual o a una
fracción predeterminada de una potencia de calenta-
miento máxima.

20. Dispositivo según una de las reivindicaciones
10 a 19, en el que la segunda evolución de la poten-
cia de calentamiento en un primer intervalo de tiem-
po predeterminado corresponde a la primera potencia
de calentamiento actual o a una potencia de calenta-
miento máxima y en un segundo intervalo de tiem-
po siguiente corresponde a una fracción predetermi-
nada de la primera potencia de calentamiento actual
o a una fracción predeterminada de la potencia de ca-
lentamiento máxima.

21. Dispositivo según una de las reivindicaciones
10 a 20, en el que los segundos medios de entrada es-
tán construidos como una tecla de pausa (30) con la
cual, al ser accionada por primera vez, se puede ingre-
sar el comienzo de la interrupción de al menos todos
los procesos de cocinado y, al ser accionadas seguida-
mente, se puede ingresar el final de la interrupción.

22. Dispositivo según una de las reivindicaciones
12 a 21, en el que las teclas (20, 24, 26, 28, 30) están
construidas en forma de teclas de contacto.

23. Encimera de cocción con un dispositivo según
una de las reivindicaciones 10 a 24.
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